
Prohiben las actividades de 
grupos sindicales argentinos. 
el dia 28 Septiembre 1978 

DUEÑOS AIRES. 27 de septiem
bre (UPI).—El gobierno prohibió las 
actividades "del denominado Movi
miento Sindical Peronista de mar del 
Plata, del supuesto Movimiento Sindi
cal Peronista, sus similares o cual
quier otra organización que preten
da sustituirlos' en todo el país, in
formó el Ministerio de Trabajo. 

La resolución indica que "dichos 
movimientos carecen de entidad orgá. 
nica como asociaciones profesionales 

de trabajadores, evidenciando sus de
nominaciones no sólo la finalidad po
lítica partidaria perseguida ppi sus 
organizadores, sino también el propó
sito de interrelacionar esa finalidad 
con el quehacer sindical" 

SIGUEN DETENIDOS 
24 SINDICALISTAS 

Por otra parte, los 24 gremíalistas 
que fueron detenidos el viernes últi
mo cuando participaban de una re

unión en el S.ndicato de Panaderos. 
en las afueras de esta ciudad, perma
necen todavía en una dependencia po
licial de la localidad de San Fernan
do, según informaron hoy voceros sin
dicales. 

La información sobre la detención 
y la actuación situación de los diri
gente apresados surgió de Cuentes 
sindicales, v nasta el momento no se 
produjo ningún informe oficial sobre 
el tema. 


